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CIRCULAR  No 4146.0.22.2.1020.000379

PARA:         JUNTAS DE ACCION COMUNAL DE SANTIAGO DE CALI

ASUNTO:   INSTRUCTIVO ELECCIONES DE DIGNATARIOS JUNTAS DE ACCION   COMUNAL DE SANTIAGO DE CALI  PARA EL PERIODO 2016-2020.

Cordial saludo.

Para los fines pertinentes, en el marco de las disposiciones legales y estatutarias vigentes, se informa a las JAC de Santiago de Cali, el procedimiento para llevar a cabo la elección de dignatarios:

PASO 1. PROCESO PREELECTORAL

En caso de que la JAC no tenga establecido en sus estatutos el mecanismo para elección, se procederá de la siguiente manera:

1. Convocatoria a Asamblea Preparatoria: El Presidente de la Junta de Acción Comunal,   convocará a los afiliados a la Asamblea preparatoria del proceso electoral que se adelantará el 24 de abril de 2016, dando alcance a lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley 743 de 2002. Esta convocatoria debe ser difundida ampliamente entre los afiliados, informando en el orden del día que se va a definir el procedimiento para elegir los dignatarios y designar el Tribunal de Garantías. 

2. Desarrollo de la Asamblea Preparatoria de las Elecciones: Debe llevarse a cabo quince (15) días antes de la elección de los dignatarios. Dentro de las decisiones a tomar por parte de la Asamblea están las siguientes:

- Elección del Tribunal de Garantías.

- Establecer de acuerdo a los estatutos el sistema de elección a utilizar (plancha o lista). Se debe escoger uno sólo.

- En caso de ser elección directa, el tipo de documento de identificación válido será la cédula de ciudadanía o la tarjeta de identidad para los menores de edad.

Definición del calendario electoral:

	FECHA LIMITE
	ASUNTO

	8 de abril de 2016
	Asamblea preparatoria de elecciones. Designación del Tribunal de Garantías.

	13 de abril de 2016
	Cada JAC debe informar a la Secretaría de Desarrollo Territorial y Bienestar Social a través del C.A.L.I respectivo, cómo quedó constituido el Tribunal de Garantías, indicando dirección y teléfono de contacto, con el fin de hacer entrega de la documentación  para las elecciones.

	15 de abril de 2016
	Cierre del libro de afiliados (Debe ser refrendado por el Fiscal y el Secretario de la JAC).

	21 de abril de 2016
	Cierre de inscripción de planchas o listas.

	21 de abril de 2016
	Modificación de planchas o listas inscritas.

	24 de abril de 2016
	Elección de dignatarios.

	24 de abril de 2016
	Una vez realizado el conteo respectivo, cada JAC deberá radicar la documentación de elecciones en el C.A.L.I correspondiente.

	1 de julio de 2016
	Inicio de período de los nuevos dignatarios


La hora límite para cada procedimiento se establecerá de conformidad con lo dispuesto por los estatutos de la JAC.

Es responsabilidad de la Junta de Acción Comunal:

a) Convocar ampliamente a los afiliados  de la JAC a la Asamblea preparatoria para elegir nuevos dignatarios; y además es quien deberá fijar en lugares visibles del barrio y en el C.A.L.I correspondiente; el orden del día propuesto, para definir  el procedimiento de elección de los dignatarios. 

b) Difundir ampliamente en la comunidad la convocatoria para afiliaciones al libro. Para estos efectos, deberá establecerse un horario y lugar apropiado para que las personas interesadas puedan realizar su afiliación. Esta convocatoria deberá fijarse en  lugares visibles del barrio y en el C.A.L.I correspondiente.

c) Tener los listados actualizados de los afiliados inscritos a las comisiones de trabajo para la elección de los respectivos coordinadores.

Son funciones del Tribunal de Garantías:

a. Garantizar el cumplimiento del horario establecido para la inscripción en el libro de afiliados de la JAC, desde su designación como Tribunal de Garantías, hasta el momento del cierre del libro de afiliados.

b. Con el Secretario de la JAC organizar y disponer toda la logística necesaria para la realización de las elecciones y su respectiva divulgación.

c. Garantizar la plena disposición de las urnas para las elecciones.

d. Certificar el buen desarrollo de la elección.

e. Certificar escrutinios y sus resultados.

f. Firmar el acta correspondiente al resultado de la elección de los dignatarios.

g. Certificar la suspensión de las elecciones, por fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificado.

Los afiliados deben elaborar sus planchas o listas con sus respectivos candidatos y dar a conocer a la comunidad los planes de trabajo o programas que van a ejecutar durante su período de trabajo.

Ocho días antes de la elección de dignatarios, el secretario y el fiscal deben refrendar el cierre del libro de afiliados, de acuerdo con el último afiliado o delegado inscrito. Debe dejar en el libro nota con la información sobre el lugar, hora y sus firmas como constancia de lo actuado.

PASO 2. NOMINACION DE CANDIDATOS: La postulación a cargos será por el sistema de plancha o lista, según los estatutos.

PASO 3. ASIGNACION DE CARGOS: Los cargos se asignarán por separado, aplicando el método de cuociente a cada bloque; el cuociente se aplicará de arriba hacia abajo cuando la postulación ha sido por el sistema de listas, y al cargo correspondiente cuando la postulación se ha hecho por el sistema de planchas (se debe escoger sólo uno).

PASO 4. PROCESO DE INSCRIPCION DE PLANCHAS. Durante el proceso de inscripción se observarán las siguientes reglas:

1. Plazo: El Plazo para la inscripción de planchas será desde la fecha de la convocatoria hasta 2 días antes de la elección.

El cierre de la inscripción debe contener de  manera específica hora, día, mes y año, según lo estipulen los estatutos de cada Junta de Acción Comunal.

2. Horario: Las elecciones inician el 24 de abril de 2016 a las 8:00 am y terminan a las 4:00 pm, o de conformidad con lo establecido en los estatutos de la JAC.

3. La plancha deberá contener:

- Los nombres y apellidos de los candidatos, antecedido de los cargos en el   orden de los bloques directivos.

- La identificación y firma de los candidatos.

- La dirección y el teléfono de los candidatos.

- El nombre y la firma de quienes inscriben la plancha.

- Nombre y firma de los jurados.

4. La lista deberá contener:

- Los nombres y apellidos de los candidatos.

- La identificación y firma de los candidatos.

- La dirección y el teléfono de los candidatos.

- El nombre y la firma de quienes inscriben la lista.

- Nombre y firma de los jurados.

PASO 5. INSCRIPCION Y PRESENTACION DE PLANCHAS O LISTAS. Las planchas o listas deberán inscribirse ante el Secretario, por no menos de dos (2) afiliados. Cuando ello no fuera posible se hará ante la Comisión de Convivencia y Conciliación o ante el Fiscal.

Según el orden de presentación las planchas llevarán los números 1, 2, 3 y así sucesivamente.

Las planchas podrán ser modificadas solamente por quienes las inscribieron, dentro de los términos definidos por los estatutos de la JAC.

PASO 6. PROCESO DE ELECCIÓN

DIRECTA: Se realizará de conformidad con los estatutos de la JAC.

Son funciones de los Jurados de votación:

Verificar la existencia de los siguientes documentos:

Tarjetón con los bloques respectivos.

Formularios:

- Urna cerrada con su tira para sellarla.

- Lista de sufragantes (libro de afiliados de la JAC).

- Acta de instalación.

- Registro general de votantes.

- Acta de escrutinio del jurado de votación

- Acta general.

- Sobre para depositar los votos.

- Sobre para entrega de la documentación.

 Elementos:

- Urna.

- Resaltadores.

- Cubículos.

- Lapiceros.

- Bolsa plástica

Proceso de Votación:

Antes de comenzar las votaciones de elección de dignatarios por medio de planchas o listas, se abre la urna y se muestra a los jurados, tribunal de garantías y afiliados para verificar que está vacía, y se le coloca el sello de cerrada.

Cuando el afiliado de la JAC se acerque a votar, se solicitará la cédula de ciudadanía o tarjeta de identidad, confrontando que el número de cédula o tarjeta de identidad y nombre aparezca en el libro de registro de afiliados, y procederá a inscribirlo en la lista de sufragantes con su respectivo número de afiliación.

Solicitar al afiliado sufragante que firme en la casilla de lista de sufragantes al frente de sus datos (este requisito es obligatorio).

Nota: Tener en cuenta que si un afiliado se equivoca o daña el voto, el jurado deberá entregarle un nuevo voto anulando el anterior.

Cierre de la Votación, apertura de la urna y conteo de los votos:

a) Cada una de las planchas o listas, designará un veedor que lo represente en el proceso de escrutinio.

b) Cerrada la votación antes de abrir la urna, se deberán guardar los votos que no se hayan utilizado en una bolsa plástica y sellarla.

c) Para el conteo de votos se procede a abrir públicamente la urna en donde fueron depositados los votos y se separan los votos por cada uno de los bloques (Directiva, Fiscal, Conciliadores, Delegados a la Asojac, Comisiones de Trabajo); cada grupo de tarjetas deberá ser contada y su total comparado con el total de votantes registrados en el formato de registro general de votantes.

Escrutinio de los jurados de votación:

Simultáneamente se contabilizan el número de votantes anotados en el registro general de votantes, uno de los jurados deberá leer en voz alta el número total de votantes.

1. Igual cantidad de votos y sufragantes, se continúa con el escrutinio.

2. Mayor cantidad de sufragantes que votos. Esta situación es normal por cuanto hay electores que tienen la opción de votar por unos bloques y abstenerse de votar por otros. Se deja constancia y se continúa con el escrutinio.

3. Si hay mayor cantidad de votos que de votantes, se revisa de nuevo en el acta de sufragantes, y si persiste la diferencia se introducen los votos de nuevo en la urna y después de moverlos al azar, se sacan a la suerte los votos que exceden y sin conocer su contenido, se quemarán inmediatamente, dejando constancia de ello en el acta de escrutinio general.

Una vez ajustado el número de votos y votantes, se procederá con el escrutinio en el orden siguiente:

1. Bloque Directiva: Presidente, Vicepresidente, Tesorero (Suplente), Secretario (Suplente). La designación de suplentes no se hará por cuociente electoral.

2. Bloque Fiscal.

3. Bloque Comisión de Convivencia y Conciliación.

4. Bloque Delegados a la Asociación de JAC.

5. Bloque Comisiones de Trabajo.

Proceso de escrutinio:

Una vez se termine la verificación de los votos, se deberán contabilizar así:

a) Los votos atribuidos a:

- Los votos de cada PLANCHA o LISTA.

- Los votos en blanco.

- Los votos no marcados.

- Los votos nulos

Los votos no marcados y nulos, no cuentan para calcular el cuociente electoral.

b) Los votos por cada bloque así:

- Bloque Directiva: Presidente (a), Vicepresidente, Tesorero (a), Secretario (a).

- Bloque Fiscal.

- Bloque Comisión de Convivencia y Conciliación.

- Bloque Delegados a la Asociación de JAC.

- Bloque Comisiones de Trabajo.

Diligenciamiento del acta de escrutinio general:

Los datos obtenidos de cada PLANCHA o LISTA por cada uno de los bloques se transcribirán en un acta final  de escrutinio debidamente firmada por los jurados de votación y tribunal de garantías.

PASO 7. VALIDEZ DE LA ELECCIÓN: De conformidad con lo establecido en los estatutos de la JAC.

PASO 8. PROCESO DE INSCRIPCION DE DIGNATARIOS EN EL REGISTRO DE ORGANISMOS COMUNALES: Concluido el proceso de elección, el Presidente de la JAC se desplazará al C.A.L.I respectivo para hacer entrega de la documentación correspondiente:

a. Original del Acta de la Asamblea General preparatoria de las elecciones suscrita por el Presidente y el Secretario de la Asamblea, así como por los miembros del Tribunal de Garantías.

b. Listado original de los asistentes a la Asamblea General. 

c. Planchas o listas presentadas. 

d. Solicitud de inscripción de los Dignatarios firmada por el Presidente y Secretario electos.

e. Las Actas de Escrutinio. 

f. Registro de votantes firmado por los jurados y Tribunal de Garantías.

g. Actas de instalación de las mesas firmadas por los jurados y Tribunal de Garantías.

h. Fotocopia del documento de identidad de los nuevos dignatarios.

i.  Acta final de la elección recogiendo los resultados finales de cada mesa, firmada por los jurados y Tribunal de Garantías.

j. Reporte de novedades presentadas en las elecciones firmados por el Tribunal de Garantías.

k. Acta  firmada por la Secretaria y el tribunal de Garantías, donde se certifique el número total de afiliados al momento de cierre del libro de afiliados, para el proceso eleccionario.


Los votos serán guardados en bolsa sellada durante un año.

Nota: Para efectos de solicitar la inscripción y reconocimiento de los dignatarios elegidos, se establece para la JAC un plazo no superior de treinta (30) días.

Finalmente se informa que el Equipo de Participación Ciudadana y el Profesional Especializado del C.A.L.I. respectivo, en coordinación con la ASOJAC en la comuna que existiere, realizarán continuo acompañamiento al proceso, en aras de garantizar resultados exitosos acordes con lo establecido en la normatividad comunal vigente y los estatutos.

Cordialmente,

ESAÚD URRUTIA NOEL

Secretario de Desarrollo Territorial y Bienestar Social 

C.C. Profesionales especializados de los CALI.

Proyectó y elaboró: Equipo de Participación Ciudadana y Gestión Comunitaria y FEDEJAC Cali.

Revisó: Ángela María Victoria Montoya - Profesional Universitaria Área de Participación Ciudadana y Gestión Comunitaria.
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